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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.), 27-mar.-23. A Despacho del señor Juez, el presente 
proceso. Queda para proveer. 
 
 
MARTHA LORENA OCAMPO RUIZ 
Secretaria 
 
 
 
Auto Int. Nº: 679  

Proceso:           Ejecutivo 
Demandante: Banco de Bogotá 
Demandado: Corpcodesa de Occidente S.A.S., Johnny Geovanny Berrio Díaz 
Radicación: 765204003005-2022-00411-00 
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Palmira (V.), treinta (30) de marzo de dos mil veintitrés (2023)  

 

Dentro del proceso de la referencia la parte demandante allegó constancia de notificación de 

conformidad con el art. 8 de la ley 2213 de 2022 al correo electrónico de la sociedad demandada 

Corpcodesa de Occidente S.A. 

 

 
 

Empero, revisado el presente asunto, se establece que la parte demandante no ha acreditado la 

notificación del demandado Johnny Geovanny Berrio Díaz. 

 

En virtud de lo anterior habrá de requerirse al profesional del derecho para que proceda a notificar al 

citado demandado y asimismo acreditarla al Despacho. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

REQUERIR a la parte actora a fin de que acredite la notificación del demandado Johnny Geovanny 

Berrio Díaz, anexando el respectivo soporte donde se puede evidenciar la entrega de esta, con el fin 

de poder contabilizar el término de notificación. 

 

NOTIFÍQUESE 
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CARLOS EDUARDO CAMPILLO TORO 
Juez 
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